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ll^^^co^^ ^el ^ooscjo de ^ioistros ^ x
- ^

(Qaceta del dia 2 de Noviembre.) ^

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta ^

Real Familia continúan sin novedad '

en au irnportante salud. ^
^
s

^i^^isgcric ^c ic^firucción ^Gb`ico
Y BELLAS ARTES

SUI3SECRF.TARÍA

Sa halla vacante en la Escuela Ete-

mental de Industrias y Bellas Artas

de Valladolid una plaza de Ayudante

Repetidor de la Sección Artística, do-
tada con ]a retribución anual de 750

pesetas y demás ventajas que ol Real

decroto de 4 de Enero de 1900 conce•
de á los de sn clase, la cual ha de pro •

oerse en el segundo turno de concur•

so^ ó sea entre Ayudantes meritorios

de la misma Sección y Escuela, con

•arreglo ó, lo dispuesto en el Real de-

creto de 3 de Junio de 1904.

Loe aspirantes que ae hallen en las
condiciones sxpuestas, dirigirán sus
^nstancias á este Ministerio, en el im-
prorrogable término de treinta días,
$ contar desde el siguiente á la publi-
cación de este anuncio en la Gar.eta de
^adrid.

I1Gladrid 30 de Octubre de 1905.-E1
Su^secretario, ftosales.

Se halla vacante en la Escuela El^ ^
mental de Industrias y Bellas Artes
de Valladolid una plaza de Ayudante
Repetidor de la Sección AH^tltitica, do-
tada con la retribución anual d® 750
pesetas y demás ventajas que el Real
decreto de 4 de Enero de 1900 conce•
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IQG`TA I2►'!iZ'í'a8'1`^I3'i^l.--Iumeá6atcme^ite qne loa ssñores ^

Aloalaes y Sar,xazvr^oa z^ciban esie I3or.^TrN iiiapondrán qua ;
^e íiJe un sjeu^.plax on el ait•io de cu^stnmbre, donde permane- i
carli hastm al r.^cibo del s,3^mero sigaier!t;e.

de á los de su clase, la cual ha de pro-
veerse por concurso libre, con arra•
glo á lo dispuesto en el Real decreto
de 3 de Junio de.,^90-1.

Para sor admitido a! concurso se
rsquiere ser espaiiol, mayor de vein-
tiún años y no hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos, acrsdi-
tando este extremo con certificación
dei Registro de penados.

Los aHpirr.nte:^ presentarán sus so•
licitudes en e^ta ilinisterio sn el im-
prorrogable plazo de trsinta dias, a
contar desde el siguisnte á la publica•
ción de este anuncio en la Q'aceta de

1Vladrid.
A las instancias acompáñarán los

documentos que ucreditsn la edad y
aptitud legal, y una relación de méri •
tos y servicios.

Dsbiendo ests anuncio pub'.icarse

en los Boletines oficiales de las pro•
vincias y en los tab!onea da anuncios
de todos los establecimisntos doePntes
dependientes de este ^linisterio, se ad-
visrtó para que las Autoridaaes rss•
pectivae dispongan que asi se verifi-
quo sin más aviso que sl presento.

Madrid 30 de Octubre ds 190^.-El
Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Escuola Ele-
montal de Industriaa y Bellae Artes
de Valladolid una pla^a de Ayudante
Repotidor de la Sección Técnica, do-
tada con la retribución anual de 7^0
pesetas y demás ventajas que•el Real
decreto de 4 de Enero de 1900 conce•
de á los de su clase, la cual ha de pro-
veere por concurso libre, con arreglo
á lo dispuesto sn el Real deoreto de 3
de Junío de 1904.

Para ser admitido al concurso ee
requiere ser eBpaiiol, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado
para ejercer cargos púb'icos, acradi•
tando este egtremo con certificación
del Registro de penados.
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Laa Layes, órdenea y annncios qne se manden pnblicar ea
loe Boletixea Ojieiales se han de remitir al Jefe politico respea-
tivo, pur cnyo conducto ae pasarán á loa editorea de loa meaa
oionados periódicos. .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1f3b4.?

Los señoree 8ecretarios cuidarón bajo r^n más satrecha
responaabiiídad, do conservar loa nixmeroe de este Bo^c^^[n^,
aoleccionadoa para sn encuadernación, que deberfi verificarao
al firial de cada aHo.

Anv^g^roza. Conforme oon la condíción 4.a del pliega
qne ,is^ r,ervidc^ ^.E bar^e para la enbaeta, no so insertará niz^úr^
eŭiato á annnr,io qne sea á.instaneia de par-te ®in qua abo*.en

loe ínteroaadoa el importe de sn pnúlicaoión, ó garanticen N:#
pago, á racón de 25 céntimoa p^or linea ó parte de ella, y la
ve^ta ú® n^:uadrus snoltoa á 40 cántimus.

^ Los aspirantes presentarán sus so-
^ licitudes en esto 1'Iinisterio en el ím-
^ prorrogable plazo de treinta días, á
x contar desde el siguiento á Ia publi-
^ -- -^_-- ^- ---- -- - • , _ ^ . ,

Madrid.
A las instancias acompañarán los

^ documsntos que acrediten .la edad y
aptitud legal, y una relación de méri-

^ tos y servicios.
^ Debiendo este anuncio publicarseen
f los Boletines oficiales de fas provin-
' cias y en los tabiones de anuncíos de
^ todos los establecimientos docentes
p depsndientes de este Ministsrío, se
^ advierte para que las Autoridades ^
1 rss ectivas dis n e ip gan qupo .;s se ve•

rifique sin más aviso que el presente.
Madrid 30 de Octubro de 1905.-E1

Sub etarioe R ls cr , osa os.

Se halla vacante en la Escuela Ele-
mental de Industrias y Bellas Artes
de Valladoiid una plaza de Ayudante
Repotidor de la Sección Técnica, do•
tada con la retribución anual de 750
pesetas y demás ventajas que el Real
decreto de 4 de Enero de 1900 conce-
de á los de su clase, la cual ha de pro-
veerae en el segundo turno de concur•
so, ó sea entre Ayudantes meritorios
de la misma Seccibn y Eecue)a, con
arreglo á lo diapuesto en el Real de•
creto de 3 de Junio de 1904.

Los aspirantes que se hallen en las
condiciones expuestas diaigir^n sus
inetancias fi^ este ]líiniaterio en el tbr-
mino improrrogable de trointa dias,
á contar desde el siguiente fi^ la pu-
b^icación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid.

Madrid 30 de Octubre de 1905.-E1
Subsscretario, Rosales.

RECTIFICACIÓN

Citándoae en la'egislación con arre•

glo á la cual se han anunoiado á con•

curso per Réal orden de 16 del actual

las Cátedras de Dibujo de los Inatitu-
tos de Iíuesca y Mahón la Real orden
de 23 de Enero de sste aiio, esta Sub-
secretaria ha resuelto declarar que
dicha Real orden es de 23 de Enera
de 1904.

Madrid 28 de Octubre de 1905.-E1.
Subsecrstario, Rosales.

("Giaceta„ del día 1.° de Septiembre.)

^obierrlo civil
nx r.e

i^^é,^éri;^Yd;,i.^► 1€^s1E C^)Fi11T^)E3^

Circiclar nú^n, 28^2

E1 Excmo. Sr. Ministro do la Go-
b^rnación, con fecha 21 del actu^l,
me comunica la Real ordsn siguiente:

aViato ol expedients y recurso de
alzada interpuesto por don Gabriel
Ruiz, contra el acusrdo de esa Comi-
sión provincial, fecha 17 de Junio úl•
timo, que le declaró incapacitado pa-
ra ejeresr los cargos de Alcalde y
Concejal del Ayuntamiento de Lu•
cena;

Resultando que eu 10 de Junio últi-
mo don Antonio Pérez y otros dirigen
escrito á ese Gobierno denunciando
que dan Gabriel Ruiz, Alcalds de Lu•
cena, se halla incapacitado para ser
Concsjal según el art. 43, número 4.°
de la Ley municipal, por tener indi•
rectainente participación en el con-
trato de arrendamiento del impuesta
de consumos;

Resultando que se unen al expe-
diente dos relaciones certificadas de
los pagos realizados por el Ayunta-
miento por obligaciones de sus presu-
puestos;

Resultando que remitido el expe-
diente á esa Comisión provincial, 8s-
ta, en 17 de Junio, acordb por unani•
midad declarar incapacitado para eb
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ejorcicio de su cargo al Alcalde del
4yuntnmiento d^ Lucena don Gabriel
Ruiz, fundándose en que el tener in•
directamente parte en el arrenda-
aniento de consumos, constituye el ca-
eo de incapacidad señalado en el nú-
mero 4.' del art. 43 de la Le^ muni
cipal, y en el art. 2.° del Real decreto
de 6 de Noviembre de 1890; en que si
bien dicha participación no está pro •
bada documentalmente, puede consi•
derarse justificada por información
testiflcal, pues la afirma, no sólo el
denunciante, sino 11 indivíduoa mAs,
^ecinos de la ciudad, y por último,
en que las relaciones certificadas que
e^ unen al ezpediente demuestran que
el denunciado ha ordenado pagos in•
fringiendo el orden y prelación qee
eetablece el Real decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902;

Resultando que comunicada al Al•
c^lde la snterior reaolución por eae
Gobierno, aquel, en comunicación de
^1 de Junio, conteeta que diflere el
cumplimiento de la ordon de reaignar
au cargo hasta que se r©puelva el re•
cureo de alzada qu• dice dirige á este
2dinieterio, fundado an que en la tra•
tnitación del oxpediente ae han infrin-
áido loe articulos 4.° y 11 del Real de •
creto de 2 ► de Marzo de 1891, que ea
tableeen que las reclamaciones que se
formulen por causa de incapacidad,
se incoarán ante ]os Ayuntamientos
con audiencia de los interesados, y en
el preeente caso esa Comisión provin-
cial ha reauelto por Fi y ante eí sin
oir al flrmante que es el interesado;

Re9ultando que en 21 do Junio y 1.°
y 6 de Julio {^ltimos, el ©lcalde de

Lucena don Gabriel Ruiz Canola ele•

va á e3to Ministerio su recurso de al-

zada contra el acuerdo de esa Comi•
sfón provincial, pidiendo se revoque

y se le declare con capacidad para
ser Concejal, fundándcse on los argu

mentos expuestos en la anterior co•

municación:

Considerando que en el expediente
no ae justifica por ningún medio de
prueba que el Alcaide don Gabriel
Ruiz Canela ten;a participación di•
recta ni indirecta en el arrendamien-
to de consnmos, fundamanto único de
la incapacidad acorda.da por eaa Co-
anisión provincial, y que no puede ea-
timarse como tal la eimple denuncia
de varios vecinos de la localidad ni
considerarse como información te9ti-
fical, porque para que ésta produzca
aus debidos efectos es neceyario que
se halle rovestida de los requisitos
^ue establece la Ley de Enjuiciamien•
to civil, es decir, que be practique an
te el Juez de l.a instancia y con au-
3iencia del ^1iniQterio fiacal;

Considerando que las relaciones cer-
tificadas que al espe iiente se acom •
paiian, aunque demuestran que el A1-
calde ha incurrido en responaabilidad
por haber ordenado pagos por ob!iga•
ciones de loe presupuestos del Ayun-
tamiento, infringiendo el orden y pre•
]ación establecido en el Real decreto
de 23 de Diciembre de 1902, no pue
^len determinar en modo alguno la
incapacidad del denunciado porque
este hecho no ae halla comprendido
en ninguno de los caaoe que como
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^ causas de incapacidad establece el
^ art. 43 dr ]a ley Municipal.

Considerando que no ae acredita
, tampoco en el ezpediente ae haya da-

do vista al ae$or Ruiz Canela ^le la
denuncia contra él formulada á 8n de
que pudiera alegar lo que creyera
máe pertinente á la defenea de sus
derechos y que la falta de este requi-

raito, que constituye un vicio esencial
en el procedimiento, basta por aí só-
lo para invalidar todo lo actuado.

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha servi-
do revocar el acuerdo recurrido de

_ esa Comisión provicial y declarar con
capacidad legal á don (iEabriel Ruiz
Canela para ejercer el cargo de Con-
cejal del Ayuntamiento de Lucena.

De Real orden lo digo á V. S. para
au conocimiento y demás efectos, con
devolución del eapediénte.

Dios guarde á V. S. muchos a ŭos.
Madrid 21 de Octubre de 1905.-Gar-
cía Prieto. ^

Lo qu^ hago público en este perió-
dico oficial para g-neral conocimien•
to y en cumplimiento de las disposi•
cion^s vigentes.

Córdoba 31 do Octubre de 1905.-

El Gobernador, JOSÉ S^NJiARTÍi(.

Circular núm. 2831

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de pesas y medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi•
ca anual en el partido judicial de ftu•

; te, con sujeción á las siguientes pres-
cripciones:

l.a En los días 7, 8 y 9 del próxi •
mo mes de Noviembre loe comercian•
tes, industriales, cosecheros, farma•
céuticos, particulares que realicen
compras ó ventas, aunque no tengan
lugar las transa^ciones en estableci•
mientos abiertos al público, oficinas ó

litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera ó metal para los áridos que no
se vondan al peso. Tantas otras se•
ries iguales á la anterior y de mPtal
para los líquidos, como exijan la hi-
giene y el aseo. Fesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 6, do3 de
2, una de 1, otra de 500 gramos, doa
de 200, una de 100 y otra de 60. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó romana
con que puedan hacerse pesadas de
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventae al por
mayor y menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya expresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficioe debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

EI dueño de varios ertablecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo puoblo, habrá de
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.° Terminada la contraetación eu
la cabeza de partido se continuará en
el resto dei partido j udicial de Rute
en el orden siguiente: Iznájar, Bena•
meji y Palenc^ana.

3.R Los que poseyeren pesas ó
medidas que no sean del sistema mé
trico decimal, los que no se hallen
surtidos del número y clase debidos
de pesas y medidas, los que ciarren
sus establecimientos ó ee ausonten en
la época de la contrastación sin dFjar
persona que les represente, ó los que
negaren la entrada on aus ostableci•
mientos al funcionario que desempe•
ñe el serv^cio, incurrirán en las pe•
Ila9 multas que señala el Regla-

y
mento. •

Las pesas y medidas y sparatos de
pesar que no s^an del sist©ma metl•i-
co decimal ó que aún siéndolv no fue•
ren contrastadas son ilegales y por lo
tanto deberán caer en cotniso.

4.a Los señores Alcaldes facilita•
rán para su contrastación al funcio•
nario que lleve á cabo el sorvicio, to
das las coleccíones de pesas y medi•

lo estuvieran, á adquirirlas inmedia-
tamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
b'e, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas las personas
qae vienen obligadas por la ley á sa
cump!imiento.

Cdrdoba 28 de Octubre de 1905.-

El Gobernador, .lOSÉ SANMARTIN.

JEFATURA DE MINAS
DE LO

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.2861 '

Número del eapediente 6.849

Don Pedro López Amigo, Ingeniero Jefe au-

cidental del D:ztrito minero de C Srdoba.

Iiago saber: que por don Jo^é (Ia'

llo y Sánchez Arévalo, vecino de Ca-

beza de Buey, Badajoz, se ha presen-

tado en el Gobierno civil de esta pro-

vincia una instancia, fecha 17 de Oc•

tubre de 1905, solicitando se le conce•

dan diez y seis pertenencias para la

mina denominada dfeaalina, de miae•

ral hierro, sita en el término de Be-

lalcázar y paraje conocido por Ria-

cón de abajo de la Pizarra, paraje de-

nominndo la Traguil(a, que tiene al

E, el cerro alto, propiedad de los he-

rederoa tiel señor Marqués de Pera-

1e9, que linda al N• con el rio Zújat y

al S. 0. con arroyo de Malagón y p°r

loo demás rumbos con terrenos del

miemo dueño; cuyo registro !e ha si•

do admitido por decreto del Beñor Go•

establecimientos pílblicos, ya depen ^
dan de la Administración general ^
del Estado de la provincial ó de la .,

^ municipal, y todas las personas de
Rute que, hallándoae incluidas ó no
en la matricula del comercio ó de laI
industria hayan de emplear en ei ejer• g
cicio de sus oficios ó profebiones pesas ^
ó medidas, presentarán en la uficina `
de contrastación, que so establecerá
durante los expresAdos díss en dicha
cabeza de partido, todas las pesas,
medídas y aparatos de pesar que de• ^
ben poseer para proceder á su con• ^
trastación; debiendo advertir que, se
gún el Reglamento, el surtido menor ^
que debe tener todo establecimiento ó^
puesto de venta es el eiguiente:

Al por menor.-5tedidas de longi-
tud: metro. ; ♦áedidas de capacidad: la

i

serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para
los Aridos que no ae vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante•
rior y de metal para los liquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzae ordinariss. - ^

Al por mayor.-Medidas de langl i
tud: metro. Medidae de capacidad: la 1
eerie completa deade el medio hecto- 1

1 bernador de 2ó de Octubre de 190'0,
ealvo mejor derec ho, bajo 'a siguíen•
te designación: se tendrá por punto

de partída el extr emo N. E. de un za•
farrancho sobre micado antiguo, de

^ unos diez metro3 de larao or unos
^

cinco de hondo, que se halla á unoe

18 metros de un pazo antiguo, de unos

cuatro metroa de profundidad; desde
das que debe poseer el Ayuntamiento, dicho punto se medirán en direccibn
local y mueb:aje pr^ra la oficina, una N• E, lU° E. 40U metros primera es•
relación detatlada de loa estabieci-

taca; de esta á segunda 15. E. 10° S'míentos y tueetoa de venta de todas
que 100 metros; de segunda á terceray por íntimoa que saanclases ,,

existan en su jurisdicción, en los que S. 0. 10° 0. 8^10 metroF; de tercera á
por la natura'eza del tráfico á que se cuarta N. 0. 10° N. 200 metros; de
dedican se necesite' emplear pesas b^ cuarta á quinta N. E. 10° E 800 me•

medidas, agentes qne acompaí^en en r tros, y de quinta á cerrar con la Prí•
la comprobación á domici^io y, en

mera 100 metros para formar el peri^una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y re• metro solicitado.

clame de eilos para el mejor desem- ^ Lo que ae pub'ica de ordeu del ^•
tepePio de su cometido.

6.' Los seiiores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cum-

plimiento de estas disposiciones y se

atendrán á]a vez, muy especialmen-

te, á las expresadas en la circular que

sobre eata materia se insertb en el

BOLETIN OFICIAL del 20 dQ Noviembre

de 1901, haciendo que todas las Cor-

poracioneR, industriales, etc., se ha-

llen proviatos de! aurtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no

ñor Gobornador por medio de es

edicto, para que en el término de

treinta días puedan producir aus re"

clamaciones, conforme al art. 24 de

la Ley; los que se crean con derech°

para ello.
Córdoba 26 de Octubre de 1905•^

El Ingeniero Jefe: P. 0., Pedro ^•

pez.
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3 DE NOVIEJIBNE DE 1906

Coo;isi^n ^rori^cia! ^^ C^rdo^^

1^ úm. 28$S

Sección adnainiatrativa de 13eneficencia

Anuncio de primera aubaAta.

Acordado por la Comisión provin-

cial, despuéa de cumplido el p!azo del
anuncio de diez días que previene la
Instrucción, eín que se haya preaen
tado rec!amución alguna, se saca á
pública subasta eI suministro, duran•
te el año de 1906, de la carne de vaca
para el Hospital de Agudos (con ea
clusión del departamento de demen
tes) gospital do Crónicos y Casa de
Egpósitoo, que consta en el adjunto

eatado, en la cuantía y precios tipos

señalaaos en el mirimo.
La subasta tendrá efecto á loa train•

ta dias después dol en que aparezca
inaerto este anuncio en el 130LSTiN
OFICIAL, ó al siguiente hábil, caso de
ser feriado, á las catorce horas, en ol
enlón de sesiones de la Comi^íón pro
vincia!, bajo la pr^^^idencia del señor
Oobernador ó del Diputado de la Co •
miaióa en quien dc^!egue, con asisten
cia de otro señor Diputado adjunto
que designe la Gorporación y del No
tario quo ha de dar fa, y con at^jeción
al pliego de condicioueo que se halla
de manifiasto en la Sección adminis •
trativa de Beneflcencía, todos los
dísa hábiles, á las horas de oficína.

3

niatrar á todos, dos 6 uno solo de loa

Establecimientos (designándolos) la

carne de ♦aca á tal precio (egpresa-

do en letra), seóún el anuncio de l^t

subasta y con aujeción al pliego de

condicionea que le sirven de baee, d^

que está enterado.
(I`echa y firma.)

En el anverso del sobre ó carpeta
del pliego se escribirá: ^Proposición!
para optar á la subagta de. ...., y á.
continuacibn el objeto de la misma^.

Lo que se anuncia al pi^blico á los
debidos efectos.

Córdoba 27 de Octubre de 1905.-
El Vicepresidente, Juan Mariano Al-
gaba.

E3TAD0 de las unidades, precios•tipos, suma é importe de loe articulos 6 especies de conaumo que se consideran neeesarioa en el Hoapital de Agudos (con eg-
clusión del departamento de dementee) Hospital de Crónicos y Casa Cntral de Ezpósitos, durante el año de 1906, y cuyo suministro ee saca á púbiica su-
basta. .

ARTÍCUL03 IIuidad.

Pr^cio

de la

nni^Jad.

Pesetae.
^---- ---- - - ---- f

^arne de vaca, con la parte que le corresponda 3e I
hueso y falda. ...... ... ..................... hilo....^ 1 86

Hoapital de Agudos.

Sun^a

de especies.

Importe.

Peeetas.

12 300 I 32 878

Córdoba 27 de Octubre de 1905.-E1 Vicepresidente, Juan ilariano Algaba.

^.yunt^m.z^ant^^

ESP}^JO

Ni^m. 2838

^atracto de loa acuerdos tomados por
eete Ayuntamiento durante el mes
de Septiembre último.

Sesión ordinaria del día 4

Aprobar la diatribución de fondos
para el mes actual y 1oe ingresoa del
cemer,terio en el mes anterior.

Deseatimar por improcedencia una
lnetancia de Juan Manuel Rabadán.

Conceder 5 pesetas de socorro á
Francisco Sánchez Peña y 10 á Dolo-
rea Gracia llel)o que se encuentran
enfermos y en la i ndigencia.

Proceder á la ejecución de bovedi
llas 3' otras obras en el cementerio
municipal.

Sesión del dia 11

Aprobar la cuenta preaentada por
José Leva, importante 57 pesetas, de
na Pasamano de hiorro para la calle
gornomateo y otra de don Diego Ari•
ZaSerrano, de 65 p^setas, por gastoa
d9 1a función religiooa celebrada el
dla de San 13artolomé.

áprobar asimismo los gastos origi
naao' en la celebración de la feria
real en el af5o corriente.

Conceder un eocorro domiciliario á
Teresa Jesús Santos, pobre y enfer•
ma^ Y pasar á informe de la comioión
de Fomento la instancia de Fernando
Francis^o $ánchez Córdoba, pidiendo
terreno sobrante de la via pública.

Quedar enterada la Corporación de
qUe terminada la licencia que diefru
taba don ftafael Vega entraba de nue

vo á ejercer sua fnnciones de Con-
cejal.

Aprobar la cuenta preqentada por
el maestro alarife Juan Plata Gama
de los gastos efectuados en el sanea
miento de varias calles.

Serión d©1 dia 18

Aprobar una cuenta de don Manuel
Iierrera de 1.925 pesetas, valor de
once ejemplares de Ji3tas electoralos ^
y otras dos de don Francisco Váz
quez, de 20'7^ pasetas, par modela•
ción de eleceiones y f^•ria real.

Instruir los expedientes de subasta
para el arriendo del arbitrio sobre .
puestos en la via pública y lccales lla•
mado• Peso de la harin^i y E^scuo!as
viejas, y que se convoque á la Junta
mutjicipal para que forme el pliego
de condicionea de la del arbitrio so-
bre pesa>a y medidas.

Sesibn del dia 25

Aprobar la subaeta celebrada para

el aiumbrado público.
Aprobar asímismo la cuenta pre

aentada por Juan Plata Gama de los
gastos efactuados en el cementerio
municipal, así como las de Jooé Moral
Laguna y Ant.nio Ruz Gutiérrez por
la reparación y arreg'o de 'os faro-
lea del alumbrado púhlico.

Abonar de igual modo 81'S6 pesetas
á don L uis Raigbn Fernández por
1.366 hojas para el ftegistro fiscal de
riqueza urbana.

Autorizar al seiior Alcalde para que
nombre dos escribientes temporeros

,ai los servicios eztraordinarios que
hay planteados lo hicieren necesar•ío.

Seeión del dia 28

Í

Laa propoeiciones, ezt?ndidas en

papel sellado, no judicial, de peseta,
acompañadas de la cEdula personal y

de ios documentos justiflc•ativos da

haber hecho en la Caja do la Diputa•

ción el depósito pro . isional del 5 por
100 del valor fijado al artículo, se

presentarán en pliegos cerradoa y en

la forma qu© estableca el art. 18 de
la Instrucción vigente.

Dichas proposicionea se i:justarán
al siguiente

Alodela

D. .. .., vecino de. ...., con códula

personal de . . . . . clase, núm. . . . . ,

ezpedida en....., se oblíga á eumi•

HoFpital de Crónicor.
__ _ _. ^„ ^

Suma

de especies.

Importe.

Pesotas.

6 700

gún trs►bajo en vista de la Fituación
s2:gustio^a en que está co'ocada por
el prolongado paro que ae viene su•
friendo.

Espejo 21 do Octubre de 1905.-E1
Secretario, José L. de Guevara.

Este extracto ha sido aprobado en
sesión de `l5 de Octubre de 1905 y lo
certifico.

Espejo 27 de Octubre de 1907.-E1
Secretario, José L. de Gnovara.-
V.° B.°: Gracia.

CABRA

Núm 28G4

D n José Verg^llos Romero, Alcalde consti-
tucional de esta oiudad.

Hago eaber: que la Junta munici-
pal, en serión de 22 de Septiembre
próximo pasado, acordó, para el ca-
so de que los conciertos gromiales no
tuviesen éxito, sacar á pública subas
ta los derechos y recargos estableci-
dos en eota ciudad y su té^mino sobre
las e^pecies tarifadas de coneumo du•
rante todo e1 aIIo de 1906, excepción
h^cha de la sal, que se ^ enderá á la
ezclu^iva por el Ayuntamiento.

, La subasta tendrá lugar en la sala
Alcaldía de estas Casas Consietoria
les el dia 30 de Noviembre próaimo,
de doce á una de la tarde, bajo el tipo
de 16f 611 64 pesetas.

La licitación se hará por pujas á la
llana y eerá requisito indiepensable

• para tomar parte ella haber consig
nado en la Depositaría municipal el
importe del 6 por 100 det tipo de eu
basta.

Para aflanzar e! cumplimiento del
contrato entregará asími^mo el arren•
datario en la Depositaría del Ayunta-

Facilitar á la clase de muleros al• miento la cantidad á que ascienda la

12.462

Casa Central de Expositos.

9nma

de eapecies.

Importe.

Peaett^.

7.700 14 322

cuarta parte de su importe, la que Ie
será devueita al 8nalizar el arriendo
si no le rasnlta responsabilidad.

La aubasta de este impuesto será
por un año; mas si algún postor de-
seara contratarlo por más tiempo ea
le admitirán propoeiciones hasta por
cinco años, siendo preferido en igual-
dad de circunstancias el que dontro
de dicho plazo opte por la mayor du•
ración del arriendo.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Sacretaria municipai
para que pueda ser examinado poc
las peroonas que lo deseen.

Gabra 30 de Octubre de 1905.-Jo-
sé Vergilloa.-Por mandado de au ae-
ñoria, Joaquin Mora, Secretario.

JLT^GA.D®S

CORDOBA

Iv' :im. 28bS

Cédula de citacidn.

Por la presente, de orden del señor

Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido, se cita á un sujsto conoci-

do por Maera, de oflcio carrero, que

el dia trece de Agorto último se en-

contraba en esta estacibn central de

los ferrocarrilea encargado en un va-

gbn con paja, para que en el término
de diez dias, á contar desde la inser-

C1Ón en el periÓdíCO BOLETIN OFICIAL

de eeta proviacia, compare>ica en la

eala Audiencia del Juzgado, estable•

cido en la casa ein número de la ca•

lle Góngora, de esta ciudad, para re-

cibirle su declaración en cauea por

hurto de dos sacos de paja de ezpre•

sado vagón; previnléndole qne st n^
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lo veri8ca le parará el perjuicio que
Laya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado
y para la inserción en indicado perió•
dico, ezpido la presente en Córdoba
`a veinte y ocho de Octubre de mil no•
•vecientos cinco. •El Eacribano, Licen•
ciado J. Antonio Montero.

N úm. 2865

Cédula de citacidn.

El seHor Juez de isetrucción de ea-
ta capital, en providencia de hoy, dic-

^ads en sumario que se sigue por es•

tafa á la Compa^ia de ferrocarriles

Andaluces, contra Pedro Armada y

Chamosa, ha mandado ae Rite á Fran•
cisco Cruaell, de oticio pi¢apedrero y
vecino de esta capital, cuyo actual

paradero se ignora, á fin de que com-

parezca ante este Juzgado, situado en

la calle Góngora, en el término de

diez dfas, á cc^ntar desde la inserción

de la presente en el BuLgTIN OF1c1eL

de eeta provincia, para recibirle de-

slaraciórl en indicado sumario; bojo

apercibimiFnto de que ei no compa-
rece ]e parará el perjuicio á que haya

lugar.
Córdoba treinta y uno de Octubre

de mil novecientos cinco.-El Escri-
bano, Licenciado J. Antonio íldontero.

Nám. 2856

Doa elejandro Rodriguez y S lva, Juea de
inFtrncción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se citan, 1la^Dan y

emplazan d José Padilla Lbpez, Fran•
cieco Padilla Ldpez, Benito Palacios
Nararjo y Andrés Pudilla Campos,
que se dice ser natnralea y vecinos de
Campillos, provincia de Badajoz, cu-

yas demás circunstancias y actualas
paraderos se ignoran, para que com-
parezcan en este Juzgado, catle Gón-
gora, Palacio de Justicia, dentro del
t8rmino de dicz dias, á contar desde

la publicación dol presente en el Bo
LFT1N OFICIAL d0 09ta prOVlnCía y an

el de Badajoz, para recibirles decla-
ración en la causa que instruSo por
haber viajado ain billete desde Nton^
tilla á Torres Cabrera el día veinte
y seie de Agosto último; bajo apexci-
bimiento que de no compc:recer les
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á treinta de Oc-
tubre do mil uovecientos cinco.-Ale-
jandro Rodriguez y Silva.-E1 Secre•
tario, Licenciado Luis Ramirez.

FLTFtiTE OBEJUNa

I^úm. 28^9

Don José Barrena Pulqartn, Jttee municipal
de esta villa y accidantal del de i^etruc•
ción por usar de licencia el propietorio.

I'or la preaente requiaitoria se e$•

cita el celo de todaa las autoridades,
tanto civi?es como militaree, para
que procedan á la busca y ocupación
detoa efectos que se reseñarán,los
cuales han sido sustrafdoa en la no-
che anterior, de la mina g Margari-
ta^, de este término, propiedad de la
Socfedad minera y metalúrgica de
Peñarroya, y de ser^habidos, loe pon•
gan á dispoaicibn de este Juzgado con
la persona ó personas en cuyo poder
se encontraren si no acreditan eu le
gitima adquieicidn; por cuyo hecho

-,a^ inatruye aumario. ^
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Dada en Fuente Obejuna á veinte ^
y eeis do Octubre de mil novscientoa '
cinco.-Jo^é Barrena.-El nctuario, ^
Andrée Angel. ^^

Efectoa que se buscan

Tres manómetros metálicos; trea
jueĝo^ de robinete3 de bronce para
nivel de ogua; tres co^umnas de bie•
rro fundído para indicador magnéti-
co; un macho de bronce para robine•
te de aetenta de orificio; una pesa de
hierro fundido rellena de plomo para
válvula de segurídad; doa tuboa da f
oobre de cien mi'ímetros para colec i
tor de vapor; seie tuboa de cobre de ;
cuarenta roi!ímctros, para pulga9 de
laa ca?deraN; cuatro tubos de cobre,
las mi mr^s dimensionee, para alimen-
tación de agua; varios metros de tu-
boe de cobre de veinte y cinco, quince
y doce de diámetros, pertenecientea
á, !ca indicadores; un engrasador de
bronce para engrasador de cilindros
de v^por; ^srios robinetes de pulgas
y engrasa de' compresor.

BUJALANC^

Núm. 2860

Don Jo^é Maria (3ntiérrez Ftépide, Juez de

inetruccióu de eetc parti3o.

Por la preaente requisit^^ria se ci^
ta, ]lama q emplaza para que dentro
del termino de diez diao, siguientes
al en que aparezca inserta esta requí•
^itoria en la Gaceta de Madi•id y Bo ^

LETIN 0]•`ICIAL d0 eSta provincia, se
preeente ante este Juzgado el proce^

sado por de^ito de hurto de caballe
rías, conocido por Juan Huertay, do
unoa treiuta afios de edad, estatura
regular, más bien alto, moreno, de

carnes re7ularea y ni.riz también re
gulal; vi^:te ^r.^:ta':^`^a de tei:t de vn^
rano claro, chaqueta y cha^eco ne•
gro, sombrero blanco y camisa blan•
ca, y ae dice eatá domiciliado en Cór-

doba, en e1 barrio de las Costanillas,
calle de las Nieves; cuyo paradero se

ignora, á responder de los cargos que
le resultan en sumario que instruyo;
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole loa
demó,s perjuicios-que haya lugar con
arreglo á la ley.

A la vez requiero á los setiores Jue-
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militarea y agen-
tes de la poiicía judicial, para que
procedan á la busca y captura de ex-
presado procesado, y en el caeo de
ser habido, sea conducido á mi dispo•
sición, á la prisión preventiva de eate
partido.

Dada en Bujalauce á veinte y ocho
de Octubre de mil novocientos cinco.
-José Marfa Gutiérrez.-El Eecriba•
no, Licenciado Rafaal Parujo.

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CÚRDOBA

rú,^. 2a^o

SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el dia lq deI actual, á la hora
de las once, para la adquisición de los
artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno así eomo los dereehos de inser•

Leita: de jaras y seca. oión de los anuncioa en los p^•

Cebada: buena, granada y limpia, riódioos oficiales, euidando de re-

sin tierra, piedras ni semillas eatra- il^tegrarse del rema^ante, si lo

fías, sin humedad ni mal o ► or, y su
hubiere, del importe total de loa

peso ha de ser el corriente de la de ^ referidos gastos, de cuyo cargo9on con arreglo a lo dispuesto e>t
primera clase en la localidad. la reg'la 8." del art. 8.°

Paja: de trigo y cebada y de las Las Corporacíones provia:cia•
condiciones de la que generaimente ies y munieipales no procederá>m
se emplee en esta plaza para alimen- a1 otorgaruiento d® la escritura
to del ganado. ds los contratos en que tal ins•

Será desechada toda oferta que no trumento público se egija, si>a
r,euna las condiciones expresadas, pa- que, en el acto de refe?'encia, es•
ra lo cual se presentarán muestras hiban los rematantes el repgu^'

por los postores, siendo árbitra la do de lnaber constituído la fianza

Junta para juzgar en el acto sobre ]a definitivm.

aceptacidn de las proposiciones, aun• -- ^
d' d 't -erl osa t equo me le sesoramlen o p .

Córdoba 2 de Noviembre de 1906.
-Ei Comisario de Guerra, Director,
Gustavo de la Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postorea
para el dia 1•I del actual, á la hora
de las once, para la adquisicíón de los
articulos siguiencea:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceito de oliva.
Leña: de olívo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

í:ótdob^t, •,^, du N^^v;embre de 190^.

-Et Comisario de Guel•ra, Director,

Gustavo de la Fuente.

^^C^;6^^ nE ^^U^^lQ^

En apopo do la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en ©1 or-
den oficial ó particulai pnbIiquen
anuncios, s©a cual fuere eu pro-
eedencla, se insertan á continua-
oión varios artículos del Real de •
creto de 26 de Abril úI ^imo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honoraxios devengados
y suplemerltoet adelantados por el
Notariu ó Notarios que autorlcon
la suhasta, escriturs$, y en gene•
ral, toda clase de gastas gue oca•
sione la subaeí$ y ior^^allzación
dei contrato.

Art. 9.° El a>^uncio habrá de
conteaer los piiegos de condicio•
nes del contrato, siompre que la
cuantía total de éste esceda de
GO•000 peaetas.

Art. 23. La^ Corporacionee
provinciales y municlpales abo•
nazán, en primer tórmino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, loe derechoe por
ellos devengados y los suplrmen-
tos adelantadoe por los miam ,

.Er la imprenla del "I)iario d^
Córdoba„ Letrados 1 S, ae halla^
de venta los impresos siguientes:

]^^PA.I^TLM1_ENT4
de consumos y lista cobratoria.

JI7^^IP ^C.^^1^T'.^E^
de revista.

Presu^ue^tos
de gastos é ingresos carcelario^^

L^^ E^PEDIEI^1•
tes para ^uardss jurados.

ÍJA^ ^UI.^^
para la coml;ra y venta d^ caba^^
lidrías.

.I,ista^ ^e e^b^.xqu^
con arreglo :^l úl^imo modelo.

AP^ +' ^' .^ICE
á los anlillaramientos de rústica ^
urbana.

R^CIP(^^
para la cobranza del impuesto da
cousumos.

^^^ ^^^^^^
borradores de Ingresos y CústQSt
Bdapores, Augiliares y de Caja•

...- ^. ^

^ ^.L é^
A^ ^D

^ ^
^ O•

^+

^
^

^

^ C ^ ^^ J

^ ^- r ^ ^
^ ^ ^ ^ C

tn ~ `i ^ Z

^
A% ^ ^
^ ^ f^

-• r
_^ ^
O^ C%^

s^
^
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